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VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PUEDEN 
HACERSE VALER EN EL AMPARO DIRECTO SI LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO PREVÉ LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIRLAS 
MEDIANTE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN O REVISIÓN. A partir de la entrada en vigor de 
la reforma constitucional en materia de amparo (4 de octubre de 2011) y de la Ley de Amparo (3 de 
abril de 2013), el quejoso debe impugnar las violaciones procesales que juzgue cometidas en su 
perjuicio durante el trámite del juicio contencioso administrativo, mediante la interposición del recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señale la ley de la materia, antes de hacerlas valer en el amparo 
directo, por lo que, en cada caso concreto, debe analizarse si en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo existe disposición que establezca algún recurso o medio de impugnación 
en el que deba hacerse valer la violación procesal de que se trate. En estas condiciones, dicho 
ordenamiento sólo instituye dos recursos: el de reclamación, en sus artículos 59 a 62, y el de revisión, 
en favor de las autoridades demandadas, contenido en el artículo 63. El primero procede contra las 
resoluciones del Magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la 
demanda, la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el 
sobreseimiento en el juicio antes del cierre de la instrucción; aquellas que admitan o rechacen la 
intervención del tercero, y las que concedan, nieguen, modifiquen o revoquen cualquiera de las 
medidas cautelares previstas en la ley. Mientras que el segundo se interpone contra las resoluciones 
emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten 
en términos de los artículos 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 6o. de la propia 
ley adjetiva, o conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sentencias 
definitivas que emitan. Por tanto, en el amparo directo pueden hacerse valer las violaciones 
procesales en el juicio contencioso administrativo, si la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo no prevé la posibilidad de controvertirlas mediante los recursos indicados. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 486/2014. Sociedad Cooperativa Textil Artesanal de La Piedad de Cabadas, S.C.L. 
22 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Lucía 
Elena Higareda Flores. 

Amparo directo 600/2014. Electrozam, S.A. de C.V. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretaria: Lucía Elena Higareda Flores. 

Amparo directo 422/2014. Carlos Río Valencia. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Norma Navarro Orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Edgar 
Díaz Cortés. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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